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definidas en el artículo 26 apartado 2.4.1., éste no se presentase en el lugar 
acordado sin causa justificada.

14. Facilitar el acceso al centro de trabajo o instalaciones de la empresa a personas 
no autorizadas.

15. La vulneración de la prohibición de fumar dentro de los centros de trabajo y 
anexos a los mismos. Si fuese en locales o zonas con riesgo de explosión o 
incendio, se considerará falta muy grave.

16. La reincidencia en falta leve, aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un 
trimestre y habiendo mediado amonestación.

17.  Las derivadas de lo previsto en la causa tercera y octava de las faltas leves.

3.- Faltas muy graves:

Se calificarán como faltas muy graves, las siguientes:

1. Faltar tres o más días durante un período de 30 días, sin causa que lo 
justifique.

2. Más de diez incumplimientos de puntualidad no justificadas en la asistencia al 
trabajo cometidos en un período de seis meses naturales, o cuando las faltas de 
puntualidad injustificadas superen en su conjunto los 60 minutos en un mes. 

3. La falsedad en las circunstancias del accidente, la simulación de enfermedad 
y/o accidente en perjuicio de la prestación del trabajo o el normal rendimiento.

4. La desobediencia a los superiores jerárquicos que implique quebranto manifiesto 
de la disciplina o cuando de ella se derivase perjuicio notorio para la empresa.

5. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el 
hurto o robo a la empresa, trabajadores o terceros tanto dentro como fuera de 
las dependencias de la empresa o durante el servicio en cualquier lugar.

6. El delito de hurto o complicidad en el mismo de electricidad, telecomunicaciones 
o cualquier producto, bien o servicio de la empresa.

7. Cuando de forma dolosa se haga desaparecer, inutilizar, destrozar o causar 
desperfectos en materias primas, útiles, herramientas, maquinaria, vehículos, 
aparatos, instalaciones, edificios, enseres o documentos de la empresa.

8. La negligencia o imprudencia en el desempeño de las funciones que conlleve 
riesgo de accidente para el mismo u otros trabajadores o terceras personas, o 
peligro de avería en instalaciones de la empresa o de terceros ajenos a ella.

9. La embriaguez y/o el consumo de sustancias psicotrópicas en las instalaciones 
de la empresa o vistiendo el uniforme de la empresa.

 Asimismo, la venta o distribución de drogas, fármacos prohibidos o sustancias 
que modifiquen la conducta y el comportamiento psíquico en general, dentro de 
las dependencias de la empresa, así como asistir al trabajo bajo su influencia.

10. violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la 
empresa.

11. El uso en beneficio propio o ajeno de la información a la que tenga acceso o 
conozca por causa o con ocasión de su relación laboral con la empresa.


